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LOTA,09 de Febrero de 2018.-

DEcREro N. 332.- t
Vistos:
a) La neccsidad de ma¡¡terier y asegura¡ la coordinación y

comunicación pefinanente entre el usuário del equipo de telefonia móül con las autoridades políticas,
administrativas legislativas y jurisdiccionales del pail jefes de servicios y fiúcionarios e¡l general de la
administr¿ción civil y c¿strense del Estado, como asimis¡no c¡n el Alcaldq mtr los otros miembros del
Conc¿jo Mu¡icipal y los funcionarios municipales.

del Bio bio

Repúblicá.

b) Infomc finál de Auditoria N' lE-27l12 de Contralorls Regioral

c) J'¡ri§prudoncia Administrsriva de Contr¿loía Gener¡l de ta

d) Decrdo slc¡ldicio 197 de fecha 25 de enero de 2013.

e) L6y N' 19.8E0 sobre bases de los procedimientos
Administrativos que ¡igen los Actos de los Orga¡¡os de la Administración del Estado.

0 DFL N'¡ de 2006 de Ngeistorio d€l Iñterior pübliosdo eo D.O.
del 2610712006, que fija texlo reñ¡ndido de la Ley No 18695

Y, en uso de las facultades que me confieren los articulos 12" y 63"
de la Ley 18.695, texto refundido, Ley Org¡ánic¡ Cor¡stitucional de Municipalidades,

DECRETO:

l.- Dspóngas€ ls sntrega para uso personal e intra¡sferible, de
costo de la L Mutricipalidad de t¡t4 a favor de don JOSE SEPUI.VEDA MUñOZ, Encargado pRO-
EMPLEO de esta M¡¡nicipalidad del eqüpo de telefonia celula¡ que se indic& con minutos ilimitados
pa¡a llañar a cua.lquier compañia móül o fra hasta ¡¡n m.íximo de 300 destinata¡ios por mes aplicable
dqritro d9l territorio naqional contiriental, exgodjda dicha ca¡tidad el valor del minuto adicional sení de M2
más lVA, exceso que será de cargo del(a) usuario(a), además c¿da línea te[drá asignado un plan de
navegación multimedia empresas con umbral de datos ilimitados HD. t¿s líneas estarán restri¡gidas paIa
uso de mensajeria (SMS) y tráfico lnlernacioral.

2-- Se dqi¿ exp¡esúrc¡fe qstablecido que el c¡¡ula¡ p¡oporciooado
por el Mu¡icipio solo podrá ser usado en el desarrollo de l¿s acividades y funciones que son propias del
Municipio, quedaodo estrictarnente prohibido su uso con fines particulares, en virtud de to prescrito en las
Leyes N' 18.575 y N" 18.883, generando su incumplimiento aderniis res¡nnsabilidad ciül si coño
consecuenci¡ de ello se produzca algún daño al potrimonio Mrmicipal.

3.- Es r€sponsabilidad del Sr. Sepúlved4 llevar un regisho de las
lla¡nadas re¿.liz¿das a traves del celular asig¡ado, en conformidad a lo establecido en el Decreto Alcsldicio
N' I97 de fecha 25 de enero de 2013.

4-- E¡ c¡so de pádida, extravio o desperf¡rcto por mal
equipo, la reposición será d6 coso del usuaio del celular, el que coÍesponde valor del equipo,
bien que se le asigna.
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